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El Juez Impedido para conocer de lo princlpal, lo está
Lamblón— para Intervonlr en— los Inoldmtes.

Recurso de nulidad in¿erpws¿o por el Señor Vo:al doctor

José María Checa, en la causa que sigue don Eugenio

Ibañez con don Antonio Delgado, sobre pago de costa&—

Incidente de excusa —Proccde de La Libertad.

.

DICTA M EN FiSCAL

Excmo. Señor:

Apelzulo el auto que ordena el pago por don
Antonio Holgado _v I)clg:l(ln <le lus costas de1jní-
cio segui…lu s…])rc ¡¡¡)L'1'Llll'zl (lo 1… ucuwlucto, con
lus hererlcrns (¡e (¡ml _]u;u¡ “'. Ibáñez, en la sc-
gnnflu in<tunciz¡, el Señor <lnctnr Vo ºa] Che '.'1 se

excusa (¡c connccr ¡…r cuanto en dich… juicio fué
abogauln (lc uno (le lus colitigautcs su hiio el
ductnr Bernardº C. Checa.

Ese abogado no figura en esta articulación;
distinta é independiente del pleito fcnecido en que
mtervnm.

Por ml motivo, no justiñca su mencionada
excusa el artículo 89 inciso 39 del Código de Pro—
cedimientos Civiles.

No hay nulidad enel auto que la desistima.

Lima, 24 de abril de 1916. '
SEOANE.
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RESOLUCIÓN súpu EMA

Lima, 20 de mayo de 1916.

' “Vistos; con lo expuesto por el Señor Fiscal;
y considerando: que laexcusa del Señor Vocal
doctor Checa, se halla comprendida en In dis-
puesto en el inciso Sº del artículo 89 del Có-
digo de Procedimientos Cívilés, porque habien-
do patrocinado Su hijo á uno de los interc-
sados cn la. causa de que procede este incidente
y en la cual se le consideró impedido. carecería
de suñciente imparcialide para juzgar dc las
consecuencias (le esa defensa: declararon haber
nulidad en el auto dcf vista de fojas 40, su fecha
24— ¡le noviembre último, que deniega la excusa
de dicho Señor Vocal: reformándolo, declararon
fundada la, referida excusa; y los devolvieron.

Villa García— Almenara — Barreto — Alza-
mora —— Torre Gonzalez.

Se publicó conforme á le_v.

julio Noriega.

Cuaderno No.1305. — Año 1915.


